
 

 
        "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de 

la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho". 
   

Nuevo Pucacaca, 18 de marzo del 2024 

 

OFICIO Nº 008-2024- I.E Nº 0714 N.P 

SEÑOR        :  Prof. MARÍA CAROLINA PÉREZ TELLO 

                        Directora de la UGEL El Dorado 

 

ASUNTO  : DA A CONOCER CALENDARIZACIÓN DEL PRESENTE AÑO 

LECTIVO 2024.  

Por medio de la presente, nos dirigimos a su digna persona con el 

propósito de poner en conocimiento la calendarización del presente año lectivo 2024 

de la Institución Educativa Nº 0714 - NUEVO PUCACACA, perteneciente a la 

jurisdicción de la UGEL EL DORADO.  

Es importante destacar que todas las fechas y actividades están sujetas a posibles 

cambios debido a situaciones imprevistas o disposiciones emitidas por la UGEL-

MINEDU. En caso de que se produzcan modificaciones, nos comprometemos a 

informar oportunamente a través de los canales de comunicación establecidos. 

Agradecemos su atención y colaboración en la difusión de esta calendarización a 

fin de mantener informados a los padres de familia, estudiantes y personal docente 

de nuestra institución educativa. Cualquier consulta adicional o solicitud de 

información, no duden en comunicarse oportunamente.  

Sin otro en particular, me despido atentamente; 

  

 

 

 

 



 

   "Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho". 
I.E Nº 0714  NUEVO PUCACACA  – EL DORADO – SAN MARTÍN 

 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 010-2024-GRSM-DRE-UGEL-I-E. Nº 0714 NP 
 

Nuevo Pucacaca, 18  de marzo  del 2024. 
 

VISTO: 
La Directiva que norma los procesos y actividades de gestión pedagógica e institucional para 

el desarrollo del presente año lectivo en la Institución Educativa Nº 0714- Nuevo Pucacaca  del 

Distrito de San Martín, Provincia El Dorado, Región San Martín, 

 

CONSIDERANDO: 

       

Que, de conformidad con el marco de la RVM N° 273-2020-MINEDU que aprueba la Norma 

técnica denominada “Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2023 en Instituciones 

Educativas y programas educativos de la Educación Básica” de la ley General de Educación N° 

28044, es responsabilidad del director y/o equipo directivo garantizar el cumplimiento de la 

presentación de los documentos técnicos-pedagógicos e informes de las comisiones de trabajo 

asignadas por la Dirección de la I.E.  

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: APROBAR LA CALENDARIZACIÓN DEL AÑO LECTIVO 2024, de la Institución 

Educativa  Nº 0714 - Nuevo Pucacaca,  del distrito de San Martín, provincia El Dorado, región San 

Martín,  

  

ARTÍCULO 2°:   REMITIR la presente resolución a la Unidad de Gestión Educativa Local para su 

conocimiento y demás fines. 

 

       

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
                                             



RM 587-2023-MINEDU

DISTRITO

PRIMARIA Y SECUNDARIA PRESENCIAL TURNO

MESES/DÍAS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

ENERO S D REC REC REC REC REC S D REC REC REC REC REC S D REC REC REC REC REC S S REC REC REC 0

FEBRERO REC REC S D REC REC REC REC REC S D REC REC REC REC REC S D S D 0

MARZO G S D G G D G G S D 1 2 3 4 5 S D 6 7 8 9 10 S D 11 12 13 F F S D 13

ABRIL 14 15 16 17 18 S D 19 20 21 22 23 S D 24 25 26 27 28 S D 29 30 31 32 33 S D 34 35 22

MAYO 36 37 F S D 38 39 40 41 42 S D 43 44 45 46 47 S D 48 49 50 51 52 S D 53 54 55 56 57 22

JUNIO S D 58 59 60 61 F S D 62 63 64 65 66 S D 67 68 69 70 71 S D F 72 73 74 75 S D 18

JULIO 76 77 78 79 80 DM D 81 82 83 84 85 S D 86 87 88 89 DL S D G F G G G S D F G G 15

AGOSTO G G S D F 91 92 93 94 S D 95 96 97 98 99 S D 100 101 102 103 104 S D 105 106 107 108 F S 18

SETIEMBRE D 109 110 111 112 113 S D 114 115 116 117 118 S D 119 120 121 122 123 S D 124 125 126 127 128 S D 129 21

OCTUBRE 130 131 132 133 S D F 134 135 136 137 S D 138 139 140 141 142 S D 143 144 145 146 147 S D 148 149 150 151 22

NOVIEMBRE F S D 152 153 154 155 156 S D 157 158 159 160 161 S D 162 163 164 165 166 S D 167 168 169 170 DL S 20

DICIEMBRE D 172 173 174 175 176 S D F 177 178 179 180 S D 181 182 183 184 185 S D G G F G G S D C 14

CALENDARIZACIÓN  DEL AÑO ESCOLAR 2024 - INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Director de IIEE Representante de Docentes

……………………………………………………….

Representante de Padres de Familia

NIVEL MAÑANA Y TARDE

FERIADOS

RECUPERACIÓN

CLAUSURADEL AÑO ESCOLAR

TERCER BIMESTRE (05 de agosto al 11 de octubre)

TOTAL 185 DÍAS

1665 horas

DIRECCIÓN 

SABADO Y DOMINGO

MODALIDAD

SAN MARTÍNINSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SEGUNDO BIMESTRE (13 de mayo al 19 de julio)

JR. LIMA S/N

42 DIAS

48 DIAS

47 DIAS SECUNDARIA JER (7) 1200

PRIMER BIMESTRE (Del 11 de marzo al 10 de mayo)

0714 - NUEVO PUCACACA

N° 

Días

CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2024 II.EE

INICIAL (5) 900 925 horas 

L
E

Y
E

N
D

A

CALENDARIO CIVICO Y  COMUNAL (FERIADOS)

1110 horas

1295 horas

48 DÍAS

PRIMARIA (6) 1100

CUARTO BIMESTRE (14 de octubre al 20 de diciembre)

SEMANAS DE GESTIÓN

DÍAS NO LABORABLES (RECUPERABLES) DS -151 -2022 PCM

SECUNDARIA JEC (9) 1600

DIA DE LOGRO


